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SEÑOR

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO

BUENAVENTURA - VALLE

Ref.:                 NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIAS 

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

Demandante:    VICTOR ALFOSO DIAS PIEDRAHITA y OTROS 

 

Demandado:    JUAN CAMILO MARULANDA 

                        S&S COLOMBIA SAS 

 

 

Radicación:      76109310300320200004300 

JUZGADO       JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

EFRAIN HERRERA IBARRA mayor de edad, vecino de Cali, iden�ficado con la C.C N° 6´300.001 de Florida (Valle) y

T.P N° 38.177 DEL C.S. de la J, por medio del presente escrito solicito conforme a los términos del inciso 4º, artículo

6º, Decreto 806 de 2020, me permito allegar notificación del llamamiento en garantía que realice en el proceso de

la referencia para que repose en el expediente, como apoderado	JUAN CAMILO BUITRAGO MARULANDA EN

RELACION AL vehículo de placa TUN486, automotor asegurado por ustedes mediante póliza No

1000489626865, vigente para el día de los hechos 13 DE MARZO DE 2020.

 

mediante correo electrónico se notifica a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA., de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020,  comprobante 53881 del servicio de EMAIL CERTIFICADO
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SERVIENTREGA E-ENTREGA mediante el cual se notifica en el Email notificaciones@segurosbolivar.com

 

También, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica corresponde a la

utilizada por la LLAMADA EN GARANTIAS a notificar. Esta información fue suministrada por la LLAMADA EN

GARANTIAS y  En cumplimiento envió por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte

llamada en garantías (inciso 4º, artículo 6º, Decreto 806 de 2020) 

 

Así las cosas, su señoría, dado que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la

notificación”, les solicito, muy cordialmente, TENER por notificada a la LLAMADA EN GARANTIAS, después de

transcurrido el lapso de tiempo previsto por el legislador. 

Cordialmente
  

Efrain Herrera Ibarra
Abogado/ VES Soluciones Ltda. 
Celular:3006123365
Call Center:  3205210772 / 3206336944 /3228169805
Calle 8 N° 44-61 Cali-Valle  Teléfono +57(2) 3087919
Correo electrónico eherrera2607@hotmail.com
www.vesoluciones.com

De: Efrain Herrera Ibarra 
Enviado: martes, 29 de sep�embre de 2020 10:53 a. m. 
Para: j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION Y LLAMAMIENTO RADICADO No. 76-109-31-03-003-2020-00043-00
 

Efrain Herrera Ibarra
Abogado/ VES Soluciones Ltda. 
Celular:3006123365
Call Center:  3205210772 / 3206336944 /3228169805
Calle 8 N° 44-61 Cali-Valle  Teléfono +57(2) 3087919
Correo electrónico eherrera2607@hotmail.com
www.vesoluciones.com
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 53881

Emisor eherrera2607@hotmail.com

Destinatario notificaciones@segurosbolivar.com - SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR SA

Asunto NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIAS TUN486 CIVIL 
202000043

Fecha Envío 2020-10-19 23:41

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/10/19 23:43:37
Tiempo de firmado: Oct 20 04:43:37 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2020/10/19 23:43:51

Dirección IP: 66.102.8.154 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIAS TUN486 CIVIL 202000043

Santiago de Cali, 19 de octubre de 2020

 

Señores:

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA

AV EL DORADO #68 B 31 PISO 10

BOGOTA D.C

Email: notificaciones@segurosbolivar.com

 

 

Ref.:                 NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIAS

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

 

Demandante:    VICTOR ALFOSO DIAS PIEDRAHITA y OTROS

 

Demandado:    JUAN CAMILO MARULANDA

                        S&S COLOMBIA SAS

 

 

Radicación:      76109310300320200004300

JUZGADO       JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA

 

Conforme a los términos del Art. 291 del Código General del Proceso, me permito informar a 
usted que mediante providencia de fecha catorce  (14) de octubre del año 2020, me permito 
notificar el llamamiento en garantía que realice en el proceso de la referencia, como 
apoderado JUAN CAMILO BUITRAGO MARULANDA EN RELACION AL vehículo de placa 



TUN486, automotor asegurado por ustedes mediante póliza No 1000489626865, vigente para 
el día de los hechos 13 DE MARZO DE 2020.

 

mediante correo electrónico se notifica a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA., de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto legislativo 806 de 2020, el cual consagra: 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (…)”. (destacado fuera del texto 
original).

 

También, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica 
corresponde a la utilizada por la LLAMADA EN GARANTIAS a notificar. Esta información fue 
suministrada por la LLAMADA EN GARANTIAS y  En cumplimiento envió por medio 
electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte llamada en garantía (inciso 4º, 
artículo 6º, Decreto 806 de 2020)

 

Así las cosas, su señoría, dado que “la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación”, les solicito, muy cordialmente, TENER 
por notificada a la LLAMADA EN GARANTIAS, después de transcurrido el lapso de tiempo 
previsto por el legislador.

ADJUNTOS:

1._Demanda_V¡ctor_L¢pez_v._Seguros_Bol¡var.pdf
2.ANEXOS DEMANDA.pdf
3.Auto admite demanda.pdf
4.CONTESTACION_Y_LLAMAMIENTO_JUAN_CAMILO_BUITRAGO_MARULANDA.pdf
5.GenerarPolizaPdf.pdf
6.PODER_JUAN_CAMILO_BUITRAGO_MARULANDA_.pdf

 

EFRAIN HERRERA IBARRA

CC N° 6.300.001 De Florida

T.P N° 38.177 del C.S.J

Calle 8 N° 44-61 Cali-Valle  Teléfono +57(2) 3087919

Correo electrónico eherrera2607@hotmail.com



Adjuntos

PODER_JUAN_CAMILO_BUITRAGO_MARULANDA_.pdf
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CONTESTACION_Y_LLAMAMIENTO_JUAN_CAMILO_BUITRAGO_MARULANDA.pdf
Auto_admite_demanda.pdf
ANEXOS_DEMANDA.pdf
1._Demanda_Victor_Lopez_v._Seguros_Bolivar.pdf

Descargas
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Día Mes Año Día Mes Año

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO

HOWDEN WACOLDA S.A. CORREDORES DE
SEGUROS

6075500

VIGENCIA
DEL SEGURO

HASTA
30/04/2020
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ASEGURADO N.10
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

SYS COLOMBIANA S A S 900772113

DETALLE DEL BIEN ASEGURADO
PLACA TUN486
MARCA KENWORTH T370 T370 MT TD 4X2

[FULL]
MODELO 2013
TIPO CHASIS SIN CARROCERIA
COLOR BLANCO
NÚMERO DE MOTOR 73476675
VIN O CHASIS 717396
VALOR COMERCIAL * $  99,400,000
TOTAL ACCESORIOS $  0
VALOR ASEGURADO DEL
BIEN

$  99,400,000

RELACIÓN DE ACCESORIOS
DESCRIPCIÓN VALOR EQUIPO

ORIGINAL
$ 0  

*Tomado de la Guía de Fasecolda No. 271 Código: 4411006

El valor asegurado corresponderá al valor comercial a la fecha del siniestro
tomado de la última guía de Fasecolda vigente..

SEGURO DE AUTOMÓVILES
CERTIFICADO DE RENOVACION
Póliza N° 1000489626805
Certificado:  0      N°: 001
Fecha de Expedición: 30/04/2019

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

SYS COLOMBIANA S A S 900772113

DESDE
30/04/2019

A las 24 horas                        A las 24 horas                        

P250-367

CLIENTE

AQUIAQUIAQUI

DATOS DEL TOMADOR AQUI

NOMBRE: BUENAVENTURA MEDIOAMBIENTE S.A  ESP   
IDENTIFICACIÓN: 830509644
NOMBRE GRUPO ECONOMICO:  LIMPIEZA METROPOLITANA S A E S P
IDENTIFICACIÓN: 830123461

AQUIAQUI

OBSERVACIONES: 

 DATOS ENVÍO
 NOMBRE: HOWDEN WACOLDA S.A. CORREDORES DE SEGUROS
 DIRECCION: 
 CIUDAD: -
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AMPAROS
AL ASEGURADO

COBERTURA VALOR ASEGURADO
% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ó

Millones

DEDUCIBLE
% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ó

Millones
Daños a Terceros 1000 0%, min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000  
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000  
COBERTURAS ADICIONALES  
Atención jurídica proceso penal y civil  
Amparo patrimonial: Solo cobertura Respons. Civil Extracont. y daños  
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CLIENTE
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AL VEHÍCULO
COBERTURA DEDUCIBLE

% ó Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
Hurto parcial y total* 10%, min. 3 
Daños parciales 10%, min. 3 
Terremoto Aplican los mismos deducibles de daños parciales o totales 
Daño total 10%, min. 3 
Asistencia Bolívar Según condiciones y ciudades con convenio 
COBERTURAS ADICIONALES  
     Auxilio de transporte por pérdida total daños o hurto: Solo Vehículo
Particular Familiar (Hasta 60 días)

 

     Gastos para proteger y trasladar el vehículo recuperado: Incluye
asistencia legal para trámites de recuperación

 

     Gastos para proteger y trasladar el vehículo accidentado: Opera en
caso de accidente

 

*Este deducible aplica solo para hurto total, para hurto parcial aplica los mismos deducibles que Daños Parciales.

OTROS BENEFICIOS
Programa de reposición especial en caso de pérdida total
Descuento con proveedores para compra de vehículo nuevo



CLIENTE
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$ VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA $  1,988,000
VALOR ASISTENCIA BOLÍVAR $  490,667
IVA PRIMA $  377,720  
IVA ASISTENCIA $  93,227

TOTAL A PAGAR $   2,949,614

PERIODICIDAD DE PAGO ANUAL

Firma Representante Legal
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ANEXO: NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLE EN REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS

Póliza No: 1000489626805 - Riesgo No: 10

Se hace constar que en caso de siniestro en el cual la compañía determine la pérdida total por Daños o Hurto, el deducible estipulado
en la carátula de la póliza se reducirá al 10%, siempre y cuando el asegurado opte como indemnización por la figura de la reposición
total del vehículo a través de la compañía.

Dicha reposición se deberá hacer bajo las siguientes condiciones:

1-. El valor a reponer será el que corresponda al valor comercial tomado como base de la guía Automóviles de Fasecolda vigente al
momento del siniestro, menos el deducible pactado disminuido en un 10%.

2-. La reposición se realizará única y exclusivamente por un vehículo cero kilómetros y se hará por el 100% del valor indicado en el
punto 1 anterior, no obstante el Asegurado podrá optar por un vehículo de mayor valor, caso en el cual él asumirá la diferencia.

3-. El proceso de reposición deberá hacerlo el Asegurado mediante los servicios exclusivos de Subocol, (empresa dedicada a la
prestación de servicios de Intermediación y logística en compra de vehículos y repuestos), quien se encargará de asesorarlo en el
proceso de compra y obtención de beneficios.

En caso de no optar por la reposición, la indemnización se hará siguiendo las condiciones pactadas en el contrato de Seguro. 

7 de Septiembre del 2020

Firma Representante Legal
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    Póliza a la cual accede
N°:1000489626805

CLIENTE
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